
Concejo Municipal 
"El Gobierno y lo Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales A utúnomos y de igualjerarquíu" Art. 2011 C. PE. 

Por Cuanto t!l 1 r. Com:t>jo Municipt�l 
ha sancionad o la siguiente: 

ORDENA.�ZA :\1rNlCIPAL !'\o. 19�/2003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 
PRESU)ENTE HONORI\BLI.i: CO!'\CEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRliZ DE LA SIERRA 

YISTO Y CONSIDERANDO: 

Qu�. la Constitución Política del Estado cn su .\rtículo 200 dcfmc la autonomía dd Gobicmo 
�lunictpal, estableciéndose mediante el . \rt. 201 parte primera d� la cttada cusptde 

constitucional. el carácter normati...-o del Concejo �.1unicipal, concordante con el .� .... rt. � 
parágrafo I. Art. 12 y , \n. 1 0-l de la Ley 20 28. 

Que, la Ley 1606, modifil:almia en parle d� lu Ley 843, �;;n su ,\rlil:ulo 62 defm�,; la 
exclusividad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
vehículos automotor-.:s., asimismo los Al1ículos 53 y 59 de la citada nom1a jurídica establece 

el carácter de exención para detenninadas personas naturales y jutidicas e instituciones 
públicas del Estado. 

Que. acogiéndose a t!Sta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 

ias atribuciones y compeTencias dei Gobiemo Tvlunicipal confetidas por el Att. i o_¡. de ia Ley 
202R, 1<� St·a. MAJ.H \ OTTERBTJR� CJ r VARRTA; c;;olicit!l l(l exención de) p<1g0 de 

itnpue:sto::. al bit:!\ ituuu�;blt: tlt: su propit:llad p01 la� gestiones 2001 y 2002, al St:'r Ex

Enfermera de la Campaña del Chaco. 

POR TAl.'\1'1'0: 

El Honorabie Concejo �Iunicipal en uso de sus específicas atribuciones, conienaas por ia 

Constitución Política del Estado, Ley de �!unicipal.idades y demás nonnas ·�n vigencia. dicta 
la siguienie : 

ORDENANZA 

Ariículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos al bien inmueble ele 
propiedad de la Sra. :MARIA OTTERBlfRC CHA \'ARRIA Ex Enfermera de la 

Campaña del Chaco. por las gestiones 2001 y 2002, dentro de los alcances del Art. SJ inc. 
d) y Art. 57 de !a Ley 1606. 

ArticHio segundo - T a exención concerlirlít en el Artíwlo qt.Ie antecl·de alcanza al <>iguiente 

uicn. 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001170019. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado dei cumplimi�nto de ia presenre 

Ordenanza � lunicipal. 

Es dada en el Salón de se es de junio de 

dos mil tres años. 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenan:::a Municipal de 
esta ciudad. 

San/a ( 'rzc de la Sierra, 0-1 de JUlio de 2003 

6erto r]emánáez Sauceáo 
ALCALDE MUNICIPAL 


